
                                                    
 
 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 

El Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 176 del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición No de Ley 

para que sea debatida ante el Pleno; 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
El Gobierno de Cantabria dictó el Decreto 88/2020, de 24 de noviembre, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones por SODERCAN S.A. a las empresas y autónomos del sector de 

la hostelería, el turismo y otros afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

(CHEQUE DE URGENCIA). 

En su Artículo 5. “Requisitos de los solicitantes de las subvenciones”, apartado b, el mencionado 

decreto establecía que, para los solicitantes pertenecientes al sector de la hostelería y el turismo, 

resultaba necesario estar inscritos en el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria o en 

el Registro de Guías Turísticos, previstos en el Decreto 147/2015, de 15 de octubre, por el que se 

regula el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria. 

Un mes más tarde, el Gobierno dictaba el Decreto 97/2020, de 30 de diciembre, por el que se regula 

la concesión directa de subvenciones por SODERCAN, S.A. a las empresas y autónomos del sector 

de la hostelería, el turismo, el comercio minorista y ambulante afectados por la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 (CHEQUE DE URGENCIA II). En ese decreto se establecía el mismo 

requisito que en el anteriormente mencionada para poder acceder a dichas ayudas. 

Posteriormente, el Decreto 30/2021, de 12 de marzo, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones por SODERCAN, S.A. a las empresas y autónomos del sector de la hostelería, el 

turismo y el comercio afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (CHEQUE DE 

URGENCIA III), exigía los mismos requisitos, esta vez a la entrada en vigor del mencionado 

decreto. 

La ausencia de inscripción en dicho registro ha sido hasta la fecha un impedimento para que un 

número significativo de empresas del sector de la restauración no hayan podido acceder a estas 

ayudas directas a pesar de que la crisis sanitaria les haya golpeado con una extrema dureza. 
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Por todo lo anterior, se presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:  

 

El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a adoptar de forma inmediata las medidas 

necesarias para que estos empresarios del sector de la hostelería y el turismo que todavía no han 

recibido esas ayudas del CHEQUE DE URGENCIA, CHEQUE DE URGENCIA II y CHEQUE DE 

URGENCIA III por no estar inscritos en el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria o 

en el Registro de Guías Turísticos, previstos en el Decreto 147/2015, de 15 de octubre, por el que se 

regula el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria, puedan percibirlas  de manera 

urgente, ya que las restricciones de actividad que ha motivado la pandemia les ha causado unas 

disminuciones de ingresos muy fuertes que deben ser aminoradas por las administraciones públicas. 

 
 

Santander a 28 de febrero de 2021 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popular 
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